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S U M A R I O

C omisión MuNicirau P iírmanentr: Extracto de le seaión ordina­
ria celebrada en segunda convocatoria e! día 28 de jimio 
de 1945.—Distribuciones de fondos por cuenta de los presu­
puestos del Interior y del Ensanche para el mes de julio 
de 1945. '

S ecretaría; Rectificación de un error padecido en [a redacción 
de la base quinta del concurso-oposición a setenta plazas de 
Aspirantes bomberos.—Subastas y concursos pendientes de 
celebración.—Subasta para la instalación de tuberías y bocas 
de riego en un trozo de la caite de Velázquez.—Anuncios so­
bre incrementación del crédito que se indica y referentes a las 
Ordenanzas municipales.

Comisión, Municipal Permanente
S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DtA 28 DE JUNIO DE 1945.—£x/rocío.—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres, Ossorio 
Arévalo, Navarro Morenés, Iradier, Garcerán, Olmedo, Mel­
gar, Escrivá de Romuni y Palao.

Se abrió la sesión a la mía veinte minutos de la tarde, y 
fué aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio

Generales, lo informado por la Secretaría Especial y lo dis­
puesto en ía reorganización de Servicios y acuerdos poste­
riores, el reconocimiento y abono al Conductor niecánico del 
indicado Servicio Ü. José Pita García de un cuatrienio ven­
cido, en la cuantía de una peseta y a partir del 26 de febrero 
del corriente año.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión da Fomanto

Acuerdos: 1.° Quedar enterada de una sentencia del 
Tribunal i'rovitidal de lo Contenciosoadminisfrativo, fecha 7 
de marzo del corriente aíio, dictada en el recurso interpuesto 
ante el mismo por D. Segundo Rodríguez Garda y otros 
nueve industriales casqueros más sobre revocación d-l acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 10 de diciembre de 1942, por el 
que se prohibió el traspaso para la misma industria de los 
establecimientos de dicha clase instalados a menor distancia 
de 500 metros de los mercados, o, en otra hipótesis, se declare 
que la Corporación está obligada a cumplir las obligaciones 
que a los propietarios impone el articulo 9.“ del decreto de 21 
de enero de 1926; y por cuya sentencia se declara haber lugar 
a estimar la excepción de incompetencia de jurisdicción alega­
da por el Ayuntamiento en su contestación a la demanda con 
que se formalizó el aludido recurso; sin que haya lugar a resol­
ver sobre lo demás excepcioiiado por la misma parte coadyu­
vante, ni sobre el fondo del pleito,

2,“ Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 19 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Ingeiiiero Jefe del Servicio de Talleres

3. “ Aprobar, por encontrarla conforme, el acta de precios 
contradictorios, que figura en el expediente, referente a las 
obras'de ordenación de la plaza de Oriente, y que han suscri­
to, con arreglo a lo que preceptúa el articulo 35 del pliego de 
condiciones que sirvió de base a la contrata, el Arquitecto 
municipal director de las indicadas obras y el contratista adju­
dicatario de las mismas.

4. ° Aprobar, por eiicoiiíraria conforme, el acta de precios 
contradictorios, que figura en el expediente, referente a la 
rectificación de rasantes a que han dado lugar las obras de 
ordenación de la plaza de Oriénte, y que han suscrito, con 
arreglo a lo que preceptúa el articulo 35 del pliego de condi­
ciones que sirvió de base a la contrata, el Arquitecto ramúcipal 
director de las indicadas obras y el contratista adjudjeatario 
de las mismas.

5. “ Iniciar, con motivo de las obras qué se vienen reali­
zando para la urbanización de los accesos al Viaducto y en 
vista de lo informado por la Dirección de Arquitectura Muni­
cipal, el oportuno expediente para expropiar ei solar enclavado 
en la cuesta de los Ciegos y lindante con el número 1 de 
dicha cuesta; debiendo informarse por la indicada Dirección, 
con el fin de resolver en justicia lo que proceda en cuanto a 
las reclamaciones formuladas por el propietario del citado so­
lar para que se le reintegre un árbol que dice le ha sido talado, 
asi como unas piedras que, según él, se han llevado dei terre­
no de su propiedad los obreros municipales.

6. “ Iniciar, con motivo de las obras de ordenación de la 
denominada zona de las Vistillas y en vista de lo informado 
por la Dirección de Arquitectura Municipal, el oportuno expe­
diente para expropiar el solar número 31 de la calle de Sego­
via, cuya posesión es indispensable para la realización de las 
indicadas obras.

7. ° No mostrarse parte, en armonía con lo informado por 
el Servicio Contencioso Municipal, pero sin renunciar por ello 
a la indemnización que en su día pueda corresponder al Ayun­
tamiento, en el sumario que se sigue en el Juzgado de instruc­
ción número 11 por infracción de la ley de Caza en la Cusa 
de Campo; debiendo contestarse al referido Juzgado, conforme 
a lo interesado por el mismo y con lo informado por el señor 
Jardinero mayor, que, efectivamente, la citada Casa de Campo 
es coto cernido, y que para penetrar en la finca hace falta una 
autorización de la Alcaldía Presidencia.

8. ° y 9." Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la
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Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cnanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan iiifornie favorable la Fis­
calía de ia Vivienda y los técnicos tminicipaies que sean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos provi­
sionales:

A doña Catalina Pérez, para construir nn hotel en el solar 
sin número de la plaza de María Guerrero (Colonia de Prensa 
y Bellas Artes),

A D. Enrique López, para construir tina casa en la calle 
de Marcelo Userà, 63.

10. Conceder licencia a la Compañía Inmobiliaria Metro­
politana para construir un edificio destinado a viviendas y 
teatro en la avenida de José Antonio, con vuelta a las calles 
de S«n Bernardo e Isabel la Católica, con arreglo a! proyecto 
últimamente presentado por dicha entidad, una vez corregidas 
las deficiencias que fueron observadas, y siempre que eti tos 
trabajos se cumplan cuantas prescripciones señala ¡a Direc­
ción de Arquitectura Municipal en su informe, que figura en 
el expediente, a excepción de lo referente a ia altura, que 
será autorizada !a fijada por el solicitante en los planos; 
bien entendido que deberán emitir su dictamen, como es pre­
ceptivo, la Fiscalía de la Vivienda, por lo que respecta a su 
misión, y la Junta de Espectáculos en lo que concierne a la 
instalación de! teatro que figura en el proyecto; debiendo con­
cederse dicha licencia libre de derechos, de coiiformidad con 
lo dispuesto en el articulo 13 de la ley de 18 de marzo de 1895, 
reformado por la de 8 de febrero de 1907, y el 14 dei regla­
mento de 15 de diciembre de 1896, dictado parala ejecución 
de la primera, como asimismo del pliego de coiidiciones de la 
contraía de las obras de «Reforma de la proiongacióti de la 
calie de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la calle 
de Alcalá', por tratarse de una finca emplazada en tal reforma.

Comisión da Ensancha

11. Quedar enterada, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, del falio dictado porti Tri­
bunal Económicoadministrativo de la provincia con fecha 24 
de abril último, por el que se desestima, por no ser de su 
competencia, la redamación deducida ante e! mismo por don 
Antonio Arrimarlo San Román, en nombre y representación 
de doña Isabel Arróspide Alvarez y de D. José Sánchez de 
Quesada, contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, de 4 de 
julio de'1944, que ordenó el requerimiento a dichos señores 
para que ingresasen en los fondos municipales la cantidad 
de 16,779,14 pesetas por el vallado de dos solares, uno con fa­
chada a las calles de Padilla y Lagasca, y el otro con fachada a 
las de Lista y Claudio Coeüo, cuyas obras efectuó el Ayunta­
miento por cuenta de dichos propietarios; y por cuyo faíio que­
dan firmes ei decreto de referencia y el acuerdo muuicípai, de 
7 de septiembre de 1944, que desestimó el recurso de reposi­
ción interpuesto por dicho apoderado contra el aludido decreto, 
ya que no se tienen noticias de que se haya interpuesto contra 
el mismo recurso contenciosoadininistrativo ante el Tribunal 
Provincial, cuya procedencia se le indicaba en la comunicación 
de la Secretaria de 9 de septiembre de 1944.

12. Disponer que el Municipio no muestre oposición a la 
inscripción de un exceso de cabida, de 129,77 metros cuadra­
dos, que se acusa en la finca hipotecaria número 1,724, seña­
lada con el número 6 de la calle de Serrano, con vuelta a la 
de Columela, hecha a favor de su propietario, D. Julio Ramos 
Mazurofsky, teniendo en cuenta que dicha inscripción no per­
judica a los intereses inmiídpales, según manifiestan tanto la 
Inpección General de los Servicios l ’écnicos como el Servicio 
Contencioso Municipal,

13. Disponer que el Municipio no muestre oposición a la 
inscripción de un exceso de cabida, de 147,77 metros cuadra­
dos, hecha en e! Registro de !a Propiedad del Norte en la 
finca hipotecaria número 8,086, a favor de D, Emilio Vaque­
rizo Gutiérrez, con relación a un solar con fachada a las calles 
de Padilla y General Pardiñas, adquirido de los hermanos 
Arco y Cubas, teniendo en cuenta que dicha inscripción no 
perjudica a los intereses inunicipales, según insuifestan tanto

la Inspección General de los Servicios Técnicos como el Ser­
vicio Contencioso Municipal.

14. Disponer que el Municipio no muestre oposición a la 
declaración de dominio pi oinovida por doña Elisa Mosquera 
en el Juzgado de primera instancia número 14, de una cuarta 
parte indivisa de un solar en la calle de Eduardo Adaro, a !a 
izquierda de la carretera de Francia, entre ei camino de los Le­
ñeros y el de la Dirección del Canal de Isabel II, que contiene 
una superficie de 837,93 metros cuadrados, teniendo en cuenta 
que dicha declaración iio perjudica a los intereses inimici pales, 
según niBiiifiestan tanto la Inspección General de los Servicios 
'l ecnicos como el Servicio Contencioso Municipal,

15. Disponer que el nuevo templo parroquial de Nuestra 
Señora del Pilar se emplace, de conformidad con io informa­
do por la Dirección de Arquitectura Municipal, en la manzana 
limitada por las calles de Juan Bravo, General Pardiñas, 
Padilla y Hermanos Mira!les, y que la ordenación de dicha 
manzana del Ensanche a que da lugar dicho emplazamiento 
se someta a la sanción de la Comisaria General de la Orde­
nación Urbana de Madrid, una vez que por la mencionada 
Dirección de Arquitectura se consignen en un plano, por dupli­
cado,, las variaciones que se introducen en la manzana de 
referencia en virtud del emplazamiento de la Parroquia en la 
forma que se propone.

16. Aprobar un presupuesto, importante 44.060,55 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías Públicas, asi como 
ios precios unitarios que figuran en el mismo, para la instala­
ción de alumbrado público por gas en la calle Diagonal, desde 
ia calle de Guzmán el Bueno hasta el final; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por ia Inter­
vención Municipal, al concepto 9 .“ del presupuesto extraordi­
nario del Ensanche de 1931.

17. Abonar a D. Francisco Menéndez la cantidad de pe­
setas 17.714,32, importe, según certificación expedida por la 
Dirección de Vías Públicas, de las obras ejecutadas en la re­
construcción de la acera en la calle de O'Dónnell, entré las de 
Alcalá y Aguirre, lado de los impares; debiendo ser cargo 
la indicada suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
al concepto 5 .“ del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, y restituirse la economía resultante, de 214,59 pe­
setas, a! concepto de procedencia del mismo presupuesto.

Comisión de Policía Urbana y Rural

18. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D. Ricardo Beiiavides contra él acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Periiiaiiente, de 1 de marzo último, que le denegó 
licencia de apertura para heladería y venta de frutas secas 
en la calle de Preciados, 1, teniendo en cuenta que subsisten 
las causas que motivaron aquella denegación, o sea el infor­
me desfavorable de la Dirección de Arquitectura Municipal, 
ya que el local de que se trata no reúne las debidas condicio­
nes; debiendo, en su consecuencia, estarse a lo prevenido en 
el indicado acuerdo.

19. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Rufino Alonso Alonso contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 3 de mayo último, que le denegó 
licencia para instalar una sierra de cinta para trocear leña en 
ia calle de Pechuán, número 12, teniendo en cuenta que, según 
manifiesta el Servicio Contencioso Municipal, el hecho de 
que el recurrente haya adquirido eii traspaso la indicada in­
dustria no obliga al Ayuntamiento a conceder una licencia 
cuando la iuslalación de que se trata no puede funcionar en 
zonas afectadas por ei plan de ordenación de la ciudad, que 
se elabora en cumplimiento de la ley promulgada últimamente 
sobre el gran Madrid.

20. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. José Martínez Pascual contra el acuerda de la Comisión 
Municipal Permanente, de 25 de enero último, que le dene­
gó, por no existir la distancia reglamentaria, licencia para 
venta de fiambres en ei bar que tiene establecido en la calle 
de Valencia, 8, teniendo en cuenta que, según manifiesta el 
Servicio Contencioso Municipal, si se permitiera dicha venta, 
seria infringir los acuerdos municipales adoptados sobre el 
particular, cuyo cumplimiento es obligatorio.

21. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Emilio Arias García contra el acuerdo de la Comisión
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Municipal Permanente, de 17 de abril último, que le denegó, 
por oponerse a ello la Junta de Reconstrucción de Madrid, 
licencia para taller de labrar maderas en la calle del Cardenal 
Siliceo, 15, teniendo en cuenta que, según manifiesta el Ser­
vicio Contencioso Municipal, el Ayuntamiento no puede auto­
rizar la apertura de una industria en contra de las disposicio- 

p lies de obligatorio cumplimiento, siendo a la citada Junta a la 
que debe dirigirse el interesado para obtener, si procede, la 
modificación de la prohibición decretada.

22. Revocar el acuerdo de ¡a Comisión Municipal Per­
manente, de 6 de julio de 1944, que denegó a D. Antonio 
Jiménez Pastor, por bailarse la finca' en estado de ruina inci­
piente, licencia de apertura para taller de ajuste, como amplia­
ción, en la calle de San Opropio, 13, teniendo en cuenta que, 
por acuerdo de 11 de mayo anterior, se declaró no haber lugar 
a la citada declaración de ruina; debiendo, en su consecuen­
cia, concederse la indicada licencia, si bien antes de ser expe­
dida ésta deberán cumplirse los trámites pendientes de dili­
genciar.

23 a 121. Conceder licencia a los señores que a couti- 
nuadóti se expresan, en vista de los informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y de conformidad con el de la 
Sección, para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican:

A D. Ruperto Rodríguez, para carpintería en la calle de 
Juan de la Encina, 8,

A D. Salvador Ballester, para mercería en la calle de Ga­
lileo, 54, teniendo en cuenta que se trata de un cambio de 
nombre,

A D. Florentino Esteban, para venta de calzado en la calle 
de la lÍL.stradón, 21.

A D. Emilio Mancheño, para taller de hojalatería en la 
calle de las Ptñuelas, 14.

A doña Isabel del Castillo, para venta de dulces y bombo­
nes, sin consumiciones en el local, en la calle del Conde de 
Aranda, 10.

A D. Práxedes López, para taller de cerrajena en la calle 
de Claudio Coelio, 22.

A doña Bárbara Arranz, para venta de sombreros en la 
plaza del Rey, 4.

A D. Antonio Sierra, para papelería y libreria en la calle 
del General Pardiñas,80.

A D. Vicente Alonso, para venta de libros nuevos en la 
calle de Santa Isabel, 9.

A D. Manuel Martin, para oficina de especulador en hue­
vos, aves y caza en la calle del Pez, 25.

A Maquinaria de Precisión (S. A.), para alquiler de conta­
dores para automóviles en la calle de Lagasca, 65.

A D. Francisco Sala, para venta de plantas y flores en e) 
mercado de Antón Martín, cajón número 23.

A D, Florentino Alonso, para venta de calzados, canfec- 
cienes, sastrería y artículos para viaje en la calle Mayor, 4.

A D. Fortunato Reyzábal, para venia de calzado fino en 
la glorieta de la Beata María Ana de Jesús, 14.

A D. Casto Merlo, para frutería en la calle de Recoletos, 
número 10.

A D. Manuel Alcalá, para alquiler de bicicletas y carro* 
de mano en el paseo del Molino, 5.

A D. Juan Cárdenas, para oficinas de venta de carbón ve­
getal y leñas por mayor qn el paseo de las Delicias, 62.

A D. Julio Fraile, para carpintería en la calle de Carretas, 
número 4.

A doña Antonia Ajainil, para perfumería y venta de artícu­
los de limpieza en la plaza del Comandante Las Morenas, 5.

A D. Manuel Montoya, para casa de huéspedes en la calle 
de Mesonero Romanos, 18.

A D. Jenaro del Río, para oficinas de venta de abonos 
por mayor en la calie de Pspartinas, 5.

A Maderas del Pinar Grande (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Ferraz, 31.

A Ediciones y Publicaciones Españolas (S. A.), para libre­
ría en la calle de Goya, 21.

A D. Federico Rodríguez, para oficina de almacenista de 
carbones en la calle de Alberto Aguilera, 3. _

A D. Pedro Cuadrado, para venta de loza entrefina y vi­
drios blanco en la Corredera Alta de San Pablo, 12.

A Investigaciones y Transportes Mineros (S. A.), para 
domicilio social en la calle.del Conde de Xíquena, 9.

A D, Rafael Carvajal, para fábrica de vinagres en la calle 
del Almendro, 10.

A D. Antonio Giráldez, para depósito de útiles de trabajo 
en la calle de Vitiaaniil, 27,

A D. Luis Rogado, para venta de calzado ordinario en la 
travesía de Belén, 3.

A D. Juan Vázquez, para almoneda en la calle de Carlos 
Amidi es, 2.

A Rióla (S. L.), para domicilio social en la calle de la 
Montera, 31.

A Atocha, Sociedad mutua de seguros, para oficinas en la 
calle del Marqués de Valdeiglesias, 8,

A Crédito Popular Santa Luda {S. A.), para agencia de 
cobro y efectos de giro en la calle del Maestro Victoria, 6.

A Inmobiliaria de Mejoras Urbanas (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en el mercado de San Fernando, cajón núme­
ros 41 y 43.

A D. Luis Toyos, para venta de ropas hechas en la calle 
de Hortaleza, 33. .

A Larrocea, Alcíbar y Compañía (S. L.), para domicilio 
social en la avenida de José Antonio, 5 ! .

A Bilbao (S. A.), para agenda de seguros en la plaza de 
la Independencia, 2.

A doña Julia Olmedo, para peluquería de señoras en la 
calle de la Reina, 13.

A D. Gumersindo Pérez, para taller de sastre con géneros 
en la calle de San Marcos, 2, con vuelta a la de Hortaleza, 36.

A D. Valentín Alvarez, para fotografía en la calle de S e ­
rrano, 7,

A Semillas Seleccionadas fS. A.), para oficinas en la calle 
de San Agustín, 16,

A D, Pablo Sánchez, para venía de libros nuevos en la 
calle de Tudescos, 1.

A D. Vicente González, para taller de sastre sin géneros 
en la calle del Marqués de Santa Ana, L

A Suministros y Transportes (S. A,), para oficinas adminis­
trativas en la calle Mayor, 6.

A Constructora Mercón (S. A.), para oficina administra­
tiva y Consejo de Administración en la calle del Príncipe, 14.

A D, Pablo Jiménez, para frutería y huevería en la aveni­
da de la Ciudad de Barcelona, 103.

A Construcciones Guisa (S. L.), para domicilio social en 
la costanilla de Santiago, 2.

A D. Fidel 3'orres, para venta de jabones y artículos de 
limpieza en el paseo de Santa María de la Cabeza, 21.

A D. José María E. Sauz, para oficina de contratista en la 
calle de Preciados, 5,

A D. Angel Sauz, para taller de sastre sin géneros, libre 
de derechos, en la calle de Preciados, 7.

A doña Micaela Diez, para academia de corte y confec­
ción en la calle del Pilar de Zaragoza, 87.

A D. Manuel Mora, para peluquería con seis sillones, com® 
ampliación por aumento de mi sillón, en la calle de Joaquín 
García Morato, 159. -

A D, Aurelio San Antonio, para ferretería y venta de 
pollos y huevos de incubar, como ampliación, en la calle 
de Andrés Mellado, 23,

A D. Jesús Pérez, para venta de relojes y bisutería ordi­
naria, como ampliación, en la calle de Escosura, 45, con vuelta 
a la de Fernández de los Ríos, 21.

A D. Fidel Villapiatia, para venta de loza y cristal, como 
ampliación de frutería y cacharrería, en la calle de Francos 
Rodríguez, 28. '

A D. Eduardo Pérez, para taller de fumista y calderería, 
como ampliación, en la calle de Moratín, 13.

A D. Evaristo Torres, para taller de ebanista tapicero, 
como ampli;.ción, en la calle de Blasco de Garay, 7.

A D. Miguel Garda, para mercería en la calle de Embaja­
dores, 65,

A D. Vicente Fernández, para restaurante y venta de 
vinos, como cambio de nombre, en la calle de Carranza, 3.

A D. Celso Gallego, para carnicería, como cambio de 
nombre, en e) mercado de Santa María de la Cabeza, cajón 
número 66.

A D. Félix Fernández, para venta de vinos y restaurante, 
como cambio de nombre, en la calle de San Alberto, 3.

A D. Benito Fernández, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Almansa, 5.— ;
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A Hijos de Simeón Pérez, para íabertia y venta de Iiielo, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Luisa 
Fernanda, 10.

A D. Juan Alonso, para venta de vinos con copeo, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Guten­
berg, 30.

A D. Angel Rebollo, para venta de curtidos, como cambio 
de nombre, en la calle de Hernani, 10.

A D. Antonio Sánchez, para confitería y venta de fiambres, 
como cambio de nombre, en la calle de Tetuán, 26,

A D. José Gutiérrez, para academia de corte, como cam­
bio de nombre, en la avenida de la Reina Victoria, 3.

A D. Julio Garcia, para oficina de recibir avisos de car­
bones, como cambio de nombre, en la calle de Serrano, nú­
mero 149.

A doña Dolores Navarro, para avisos de tinte, como cam­
bio de nombre, libre de derechos, en la calle de la Libertad, 9.

A doña Demetria Cáscales, para venta de vinos con con­
sumiciones, como cambio de nombre, en el callejón de Pre­
ciados, 4.

A D. Benjamín Valiente, para despacho de pan, como cam­
bio de nombre, en la calle de Fomento, 37.

A Ziurmi (S. L.), para taller de decorar y pintar vidrios, 
como cambio de nombre, en la calle de Calatrava, 9.

A D. Eloy Martínez, para tienda de iil tram ari nos, como 
cambio de nombre, en la calle del Reloj, 22.

A D. Santiago Asensio, para almacén de plátanos, como 
cambio de nombre, en la calle de Claudio Coello, 46.

A D. Eugenio Alvar, para taller de sastre sin géneros y 
fábrica de juguetes, como cambio de nombre y ampliación, en 
la calle de la Montera, 22. ,

A D. AtilaiiO Martin, para lechería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Hermosilia, 134; con la prescripción corres­
pondiente, por no ser productor.

A D. Manuel Garda, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle del Humilladero, 7,

A dona Pilar González, para taberna, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de Bolívar, 5.

A Empresa Transportes Galicia, para agencia de transpor­
tes, como cambio de nombre y ampliadóji de alquiler de cinco 
carros de mano, en la calle d-l Humilladero, 4; debiendo ex­
pedirse, requisitarse y reintegrarse la licencia a nombre del 
antecesor, D. José Sierra, para alquiler de cinco carros de 
mano.

A D. Julián Isabel, para tienda de ultramarinos, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de la Luna, 6.

A D. Ricardo Rniz, para taller de coches con soldadura 
autógena, como cambio de nombre, en el paseo del General 
Martinez Campos, 42. .

A Sucesores de Castañón y Compañía (S. A.), para venta 
de maquinaria y otros varios artículos, como ampliación de 
clasificación, y para instalar siete electromotores para accionar 
tres tnáquinas, en la avenida de José Antonio, 20.

A D. Francisco Fraile, para venta de vinos, con cafetera 
de presión, como cambio de nombre y ampliación, en l̂a calle 
de la Torrecilla del Leal, 12,

A D, Antonio Torres, para vaquería con doce reses, como 
cambio de nombre, en la calle de Maria Teresa, 24; con la 
prescripción a que hace referencia e! acuerdo municipal de 3 de 
agosto de 1939.

A Bronces y Camas Rahor (S. L,), para fábrica de objetos 
de hijo, con cinco electromotores para accionar diez máquinas, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Cana­
rias, 16.

A D, Javier Noain, para oficinas y taller de ajuste con un 
electromotor para accionar un taladro, como cambio de nom­
bre, eti la calle de Francisco Silvela, 7.

A D. Manuel Parrondo, para venta de carbones y leñas, 
como cambio de nombre, en la calle de la Amnistía, 1,

A D. Domingo Iriarte, para café bar coa cafetera de pre­
sión, como cambio de nombre, en la calle de Iblza, 22 du­
plicado,

A D. José Meilán, para bar restaurante con cafetera de 
presión, como cambio de nombre, en la calle de San Marcos, 4.

A doña Visitación Revuelta, para vaquería con veinte reses 
en dos naves, como cambio de nombre, en la calle de Francisco 
Ricci, 7; con la prescripción a que hace referencia el acuerdo 
municipal de 3 de agosto de 1939.

A D. Francisco Diirán, para tienda de ultramarinos y fábrica 
de pastas, como cambio de nombre, en la calle de Alberto 
Aguilera, 26,

A Papelera Peninsular (S. A.), para fábrica de papel, como 
cambio de nombre, en el paseo de las Yeserías, 43 y 45.

A D. Francisco García, para restaurante econOmico con 
cafetera de presión, como cambio de nombre, en la calle de 
Echegaray, 4.

A D. Enrique Quesada, para fábrica de bombones y cara­
melos, con un electromotor para accionar cuatro máquinas, en 
la carrera de San Jerónimo, 13,

A doña Pilar Carmen Lacasa, para pastelería y confitería 
con horno eléctrico y un electromotor para accionar una bati­
dora y una refinadora en la calle de Alcalá, 79.

A El Laurel de Baco (S. A.), para instalar cinco electro­
motores para accionar varias elementos de trabajo en la fabrica 
de cervezas, gaseosas y hielo sita en la calle de la Princesa, 
número 4L

A D. Justo PaRjmar, para garaje y taller de vulcanización 
de cámaras y cubiertas, con caldera vertical y cuatro elec­
tromotores para accionar otras tantas máquinas, en d  paseo 
del General Primo de Rivera, 17.

A R. E. F. I. (S. A.), para laboratorio fotográfico e im­
prenta con cinco electromotores para accionar varias máquinas 
en la calle de la Madera, 13.

A D. Constantino Sahagún, para taller de galvanización 
de hierros con una caldera de vapor vertical, tres baños para 
ácidos y nii electromotor para accionar un horno en la calle del 
General Palanca, 21,

122, Denegar la licencia solicitada por D. Eleuterio Re­
pullo Henares para instalar una fábrica de churros, por tras­
lado, en la calle de San Raimundo, 13, teniendo en cuenta que, 
según manifiesta el Servicio de Arquitectura, no existe la dis­
tancia reglamentaria, y además, por no encontrarse el caso 
comprendido dentro de lo que determina la Ordenanza de exac­
ciones número 13, en su apartado e j  de la base segmida,

Î23. Denegar la licencia solicitada por D. Félix Gómez 
para tienda de ultramarinos en la calle del Alcalde Saiiiz de 
Baranda, 29, en vista de que el interesado instó su petición 
fuera del plazo concedido a los damnificados de guerra, y 
por otra parte, el local de que se trata no guarda las distan­
cias reglamentarias.

124. Denegar la licencia solicitada por D. Fernando Bláz- 
quez para carbonería en la cuesta de las Descargas, 14, tenien­
do en cuenta las mismas razones que se indican en el anterior.

125. Denegar la licencia solicitada por doña Dorotea Za- 
baleta para venta de prendas de niños en la calle de la Mon­
tera, 37, en vista de la resistencia de la interesada a realizar 
las obras que le fueron indicadas por el Servicio de Arqui­
tectura,

Í26. Denegar la licencia solicitada por doña Gregoria 
García Pozas para mercería en la calle del Alcalde Sainz de 
Baranda, 4, tecúendo en cuenta que e! local, segihi informa e! 
Servicio de Arquitectura, no tiene la altura reglamentaria,

127. Denegar la licencia solicitada por D. José Velayos 
para bar restaurante en la calle de Recoletos, 5, en vista de 
la resistencia del interesado a aportar la oportuna autorización 
de ia Dirección Genera) de Seguridad.

128. Denegar la licencia solicitada por doña Gregoria
León Guerra para huevería en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, 5, teniendo en cuenta que no existe la distancia re­
glamentaria con respecto al establecí miento más próximo de 
la misma dase. '

¡29. Denegar la licencia solicitada por D. Moisés Rivero 
para taller de vidrio soplado en la calle de Narváez, 32, en 
vista de ia resistencia del interesado a presentar la documen­
tación facultativa exigida por la Inspección de Industrias.

130. Denegar la licencia solicitada por D. Luis Bolaños 
para tahona en la calle del Barco, 6, en vista de la resistencia 
del interesado a ejecutar las obras exigidas por la Dirección 
de Arquitectura Municipal, a pesar de los diversos requeri­
mientos efectuados.

131. Denegar la licencia solicitada por D. Alberto Arroyo
para instalar varios electromotores en el paseo del Pintor Ro­
sales, 54, en vista de que, según manifiesta la Dirección de 
Arquitectura Municipal, no se autoriza la instaíación por estar 
pendientes de estudio las Ordenanzas pardales que regulan 
esa zona. -
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132. Denegarla licencia solicitada por J .  Hermosilla{So­
ciedad limitada) para fábrica de zuecos en la calle del Pilar 
de Zaragoza, 85, teniendo en cuenta que, según manifiesta el 
Servicio contra Incendios, el local no reúne las condiciones 
señaladas eii el reglamento sobre almacenes de maderas,

133. Denegar la licencia solicitada por D, Mamiel San­
tiago para casquería en la calle del Noviciado, 10, teniendo 
en cuenta que la distancia al mercado más próximo es menor 
de les 500 metros que disponen las Ordenanzas municipales 
vigentes.

134. Denegar la licencia solicitada por D. Diego Aceve­
do para huevería en la calle de Padilla, 74, teniendo en cuenta 
que no existe la distancia reglamentaria con respecto al esta­
blecimiento más próximo de la misma clase.

135. Denegar la licencia solicitada por doña Engracia 
Arribas Larrañaga para pensión en la calle de Jiménez de 
Quesada, 2, en vista de la resistencia de la interesada a 
aportar la oportuna autorización de la Dirección General de 
Turismo.

Comisión de Gobierno In te rio r y Personal

136. Imponer al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana 
D. Daniel Muro Sanz, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Inspector Jefe de dicho Cuerpo como consecuencia det 
expediente de responsabilidades seguido contra el mencionado 
Guardia, en el que han resultado probados los hechos que se 
le imputaban, por lo que se encuentra iiicurso en la falta grave 
que señala el artículo 106 en su caso décimo, y en dos leves 
por inexactitud en el cumplimiento de sus obligaciones regla­
mentarias, según determina el articulo 89 en sus obligaciones 
primera y séptima, la sanción, de acuerdo con lo que señalan 
los artículos 108 y 109, en sus casos primero y cuarto, todos 
ellos del vigente reglamento del citado Cuerpo, de dos meses 
de suspensión de empleo y sueldo por la falta grave que se 
cita, y de quince días por cada una de las dos faltas leves 
señaladas; siéndole de abono a tales efectos el tiempo que 
haya permanecido en situación de suspensión preventiva,

137. Imponer al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana 
D, Francisco Bravo Otero, de conformidad con lo propuesto 
por el señor Inspector Jefe de dicho Cuerpo como consecuen­
cia del expediente de responsabilidades seguido contra el men­
cionado Guardia, en el que lian resultado probados los hechos 
que se le imputaban, por lo que se encuentra iucurso en las 
faltas graves que señala el artículo 106 en sus casos quinto 
y décimoquinto, la sanción, teniendo en cuenta lo que deter­
mina el artículo 108, caso primero, todos ellos del vigente 
reglamento del citado Cuerpo, de suspensión de empleo y 
sueldo por tres meses por cada una de las dos faltas grsves 
señaladas, con apercibimiento de expulsión en caso de reinci­
dencia; sirviéndole de abono a tales efectos el tiempo que ha 
estado en situación de suspensión preventiva,

138. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado encargado de la depuración del persona) municipal, 
al funcionario léciiicoadministrativo D. Diego Cruz Burgueño, 
con !a pérdida de todos sus derechos como funcionario muni­
cipal, a excepción de los de carácter pasivo que pudieran 
corresponderle, conforme con la máxima de las sanciones que 
previene el artículo 8.° de la orden de! Ministerio de la Go­
bernación de 12 de marzo de 1939,

139. Disponer, de conformidad con lo interesado por la 
Jefatura de Talleres Generales y con lo informado por la Sec­
ción, que la plaza de Oficial electricista de primera de aquel 
Servicio, vacante por fallecimiento del que la desempeñaba, 
sea exceptuada de la amortización prevista en la base 44 de 
las complementarias del vigente presupuesto, y convertida en 
plaza de Ofíciai electricista de primera, de jornal, con el de 
20 50 pesetas diarias, con lo que no sufrirá reducción la plan­
tilla aprobada para el Servicio citado con motivo de su reorga­
nización, que eii la actualidad se halla pendiente de la debida 
adaptación del personal a la misma.

140. Conceder al Médico de la Beneficencia Municipal 
D. Eulogio Renedo Ruiz, de conformidad con lo informado por 
ia Sección y accediendo a lo solicitado por el mismo, la exce­
dencia en dicho cargo en las condiciones determinadas en el 
artículo 19 del Estatuto de Fnncionfirios de este Ayuntamiento, 
o sea por un plazo mínimo de nn año y máximo de diez, sin 
que el tiempo que permanezca eji esa situación le sea de abono

a efectos de antigüedad, ascensos tii jubilación, y caso de que 
dentro del término indicado solicite su reingreso al servicio 
activo, éste quedará condicionado a la existencia de vacante 
cuya provisión corresponda al turno de excedentes, y habrá de 
tener lugar con el mismo sueldo de 9.200 pesetas anuales que 
percibe en la actualidad.

141. Jubilar, por edad, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal y por la Sección, al Arquitecto 
tmiiiicipa! D. Enrique Pfitz López, asignándole el haber pasi­
vo anual de 15 560 pesetas, equivalente al 80 por 100 que 
con arreglo al tiempo de servicios prestados, aumentado con 
los seis años de carrera, le corresponde del sueldo regula­
dor de 19.450 pesetas, resultante de incrementar el de 18.700 
pesetas anuales que percibe en la actualidad con la cantidad 
de 750 pesetas, como importe proporcional de los tres años 
vencidos del cuatrienio en curso; todo ello con efectos desde 
el día 12 del próximo mes de julio, siguiente al en que cum­
plirá la edad de jubilación forzosa.

142. Jubilar a! Vigilante de Arbitrios número 74, D. An­
tonio Arnáiz Puente, por imposibilidad física para el desem­
peño dcl cargo, y asignarle una pensión de retiro de 13,64 pe­
setas diarias, equivalente al 62 por 100 del jornal de 22 pese­
tas que le sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir 
dicha pensión pasiva a partir del día siguiente al en que sea 
adoptado el presente acuerdo.

143. Juliilar al operario de Parques y Jardines D. Joaquín 
González Abad, por imposibilidad física para el desempeño 
del cargo, y asignarle una pensión de retiro de 13.26 pesetas 
diarias, equivalente al 68 por 100 del jornal de 19,50 pese­
tas que le sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir 
dicha pensión dé retiro a partir del día siguiente al en que sea 
adoptado el presente acuerdo.

144. Juliiiar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Miguel Rodríguez Lucas, por cumplir la edad r-glamentaria 
para su jubilación forzosa et día 6 de julio próximo y contar 
con servicios suficientes a tales efectos, y asignarle una pen­
sión de retiro de 12,83 pesetas diarias, equivalente ai 64 
por 100 de las 20,06 pesetas (19.50 pesetas de jornal, más tres 
cuartas partes de un cuatrienio de 0,75 pesetas) que le sirven 
de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de 
retiro a partir dcl día 7 de julio próximo, siguiente a la fecha 
en que cumple la edad reglamentaria, hasta cuya fecha no sur­
tirá efecto iii tendrá valor alguno el presente acuerdo.

145. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con la rectificación, en los términos que se indi­
can, de la fecha asignada como de vencimiento de cuatrienios 
ai operario del Servicio de Limpiezas que se determina: ^

Primero. Que al operario del Servicio de Limpiezas nú­
mero 35. D. Antonio Pintos Blanco, se le rectifique ia fecha 
de ingreso que a efectos del cómputo de cuatrienios se le fijó 
por error en la adaptación del personal de dicho Servicio 
aprobada por acuerdo municipal de 2! de septiembre de 1944, 
fijándole a dichos efectos la de su uombramieiito de Ayudante 
en 4 de febrero de 1915, que es la que te corresponde; y

Segntido. Que como consecuencia de dicha rectificación, 
y con arreglo a los vigentes acuerdos municipales, se fije la 
situación económicoadministrativa que a dicho interesado co­
rresponde en los términos siguientes:

Jornal inicial como operario en 1 de enero de 1944, pese­
tas 10,50.

Siete cuatrienios de 0,75 pesetas diarias que !e resultan 
vencidos en 4 de febrero de 1943 en virtud de la rectificación 
de la fecha de su ingreso, 5,25 pesetas.

Jornal que te corresponde percibir desde el 1 de îtero 
de 1944, 15,75 pesetas (tope).

Jornal que vino percibiendo desde el ! de enero de 1944 
hasta el 1 de julio del mismo año, 14,25 pesetas. '

Diferencia, 1,50 pesetas.
Jornal que le corresponde percibir en 1 de julio de 1944,

15,75 pesetas (tope),
Jornal que viene percibiendo desde la indicada fecha en 

virtud de habérsele abonado el sexto'cuatrienio que !e corres­
pondía con arreglo a la fecha de ingreso que se le fijó en la 
adaptación, 15 pesetas.

Diferencia, 0,75 pesetas.
Abono de diferencias: Como se desprende de lo anterior­

mente expuesto, deben abonarse al interesado las diferencias 
de jornal siguientes: desde el 1 de enero de 1944 al 1 de julio
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del mismo año, 1,50 pesetas diarias, y desde la última fecha 
en adelante, 0,75 pesetas; y

Tercero. Los jornales que anteriormente se mencionan 
se entenderán incrementados, a partir del 16 de noviembre 
de 1944, en 4,50 pesetas diarias, como importe del plus de 
carestía de vida, que fné acumulado al jornal activo por acuer­
do municipal de la citada fecha.

146. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con la rectificación, en los términos.que se 
indican, de la fecha asignada como de vencimiento de cua­
trienios al operario del Servicio de Limpiezas que se de­
termina;

Primero. Que al operario de Limpiezas número 19, don 
Jerónimo Moreno Villa, se le rectifique la fecha de ingreso 
que a efectos del cómputo de cuatrienios se le fijó por error 
en la adaptación del personal de dicho Servicio aprobada por 
acuerdo municipaí de 21 de septiembre de 1944, fijándole a 
dichos efectos la de su nombranúento de Ayudante en 20 de 
febrero de 1915, que es la que le corresponde.

Segundo. Que como consecuencia de dicha rectificación, 
y con arreglo a los vigentes acuerdos municipales, se fije la 
situación económicoadministrativa que a dicho interesado co­
rresponde en los términos siguientes:

Jornal inicial en 1 de enero de 1944, 10,50 pesetas.
Siete cuatrienios (tope) de 0.75 pesetas que le resultan 

vencidos en 20 de febrero de 1945, en virtud de !a rectifica­
ción de su fecha de ingreso, 5,25 pCvsetas.

Jornal que le corresponde percibir desde el 1 de enero 
de 1944, 15,75 pesetas.

Jornal que vino percibiendo desde la indicada fecha hasta 
e! 10 de noviembre dcl mismo año, 14,2.5 pesetas.

Diferencia, 1,50 pesetas.
Jornal que le corresponde percibir desde el 11 de noviem­

bre de 1944, 15,75 pesetas.
Jornal que viene percibiendo desde la indicada fecha en vir­

tud de un cuatrienio de 0,75 pesetas que le fné reconocido con 
arreglo a la fecha de ingreso que se le fijó en la adaptación, 
15 pesetas.

Difcreacia, 0,75 pesetas.
Abono de diferencias; Como consecuencia de cnanto que­

da expuesto, deben abonarse al interesado ias diferencias de 
jornal de 1,50 pesetas diarias desde el 1 de enero de 1944 
hasta el 10 de noviembre de dicho afio, y de 0,75 ps.setas 
desde ti día 11 de dichos mes y año hasta el día de la fecha; y

Tercero. Los jornales que se mencionan anteriormente 
se entenderán acrecentados, a partir dei 16 de noviembre 
de 1944, en 4,50 pesetas diarias, como importe del plus de 
carestía de vida, que fné acumulado al jornal activo por acuer­
do de la citada fecha.

147 a 154. Fijar a los funcionarios municipales de las 
clases y categorías que a continuación se expresan, de confor­
midad con lo informado por la Sección, la situación económi­
coadministrativa que para cada uno se determina, en aplica­
ción dei acuerda del Ayuntamiento Pleno de 1 de jimio del 
pasado año; debiendo hacerse constar que los interesados no 
tendrán derecho al percibo de más diferencias entre los suel­
dos que han disfrutado y los que ahora se proponen, que las 
producidas desde el indicado día 1 de junio, fecha del acuerdo 
que se les aplica, y no podrán, en virtud del mismo, rebasar 
el sueldo tope asignado a las plazas que desempeñan:

D, Manuel Mañano García Manzano, Oficial administra­
tivo de Secretaría:

Suelda inicial de ingreso como Oficial adminisiiativo de 
Secretaría, 6,500 pesetas.

Un cuatrienio de 0,75 pesetas diarias como operario elec­
tricista de Talleres Generales, vencido el 6 de febrero del 
año 1934, 273,75 pesetas.

Un cuatrienio de 600 pesetas como Auxiliar del Grupo A 
del Cuerpo Auxiliar de Oficinas, que por recoiiociniento a es­
tos efectos del tiempo transcurrido desde que obtuvo el último 
como operario electricista le hubiera correspondido en 6 de 
febrero de 1938, 500 pesetas.

Un cuatrienio de 750 pesetas como Auxiliara administrati­
vo taquígrafo mecanógrafo, que por reconocimiento a estos 
efectos del tiempo transcurrido desde que obtuvo el último 
como Auxiliar del Grupo A le hubiera correspondido en 6 de 
febrero de 1942, 750 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944,

feciia dei acuerdo de reconocimiento de estos derechos, pese­
tas 8.023,75. .

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada en 
16 de noviembre de 1944, 1,700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 9,723,75 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio de 750 pesetas, el 
6 de febrero de 1946,

D. Vicente García Blanco Villanueva, Oficial administra­
tivo de Intervención;

Sueldo inicial de ingreso como Oficia! administrativo de 
Intervención, 6,500 pesetas.

Dos cuatrienios de 0,75 pesetas diarias como operario de 
Vías Públicas, vencidos en 11 de mayo de los años 1928 
y 19.32, 547,50 pesetas.

Un cuatrienio de 500 pesetas como Auxiliar del Grupo A 
del Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas, que por recono­
cimiento a estos efectos del tiempo transcurrido desde que 
obtuvo el último como operario de Vías Públicas le hubiera 
correspondido en 11 de mayo de 1936, 500 pesetas.

Un segundo cuatrienio de 500 pesetas como Auxiliar del 
Grupo A, vencido en 11 de mayo de 1940, 500 pesetas.

Un cuatrienio de 750 pesetas como Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo, vencido en 11 de mayo de 1944, 
750 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, fe­
cha del acuerdo de reconocimiento de estos derechos, 8.797,50 
pesetas. ■

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada *n 
16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde e! 16 de noviembre 
de 1944, 10.497,50 pesetas.

Vencimiento de! próximo cuatrienio de 750 pesetas, el 
11 de mayo de 1948.

D. Martín González Caballero, Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo:

Sueldo inicia! de ingreso como Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo, 5.500 pesetas.

Un cuatrienio de 0,75 pesetas diarias como Auxiliar de 
Desinfección del Laboratorio, vencido en 16 de junio de 1932,
273.75 pesetas.

Un cuatrienio de 500 pesetas como Auxiliar del Grupo A 
del Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas, que por reconoci­
miento a estos efectos del tiempo transcurrido desde que ob­
tuvo el último como Auxiliar de Desinfección le hubiera corres­
pondido en 16 de junio de 1936. 500 pesetas.

Un segundo cuatrienio de 500 pesetas como Auxiliar del 
Grupo A, vencido en 16 de junio de 19-10, 500 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 
fecha del acuerdo de reconociminento de estos derechos,
6.773.75 pesetas.

Un cuatrienio de 750 pesetas como Auxiliar administrati­
vo taquígrafo mecanógrafo, que por reconocimiento a estos 
efectos del tiempo transcurrido desde que le venció el último 
como Auxiliar del Grupo A le hubiera correspondido en 16 de 
junio de 1944, 750 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de junio de 1944,
7.523.75 pesetas, ,

Por acumulación dei plus de carestía de vida acordada 
en 16 de noviembre de 1944, 1,700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 9,223,75 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio de 750 pesetas, el 16 
de junio de 1948.

D, Antonio Monreai Ufiac, Auxiliar administrativo taquí­
grafo mecanógrafo:

Sueldo inicial de ingreso como Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo, 5.500 pesetas.

Tres cuatrienios de 0,75 pesetas diarias como Auxiliar de 
Desinfección del Laboratorio, vencidos en 1 de septiembre de 
los años 1924, 1928 y 1932, 821,25 pesetas.

Un cuatrienio de 500 pesetas como Auxiliar del Grupo A 
del Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas, que por recono­
cimiento a estos efectos del tiempo transcurrido desde que 
obtuvo el último como Auxiliar de Desinfección del Labo­
ratorio le hubiera correspondido en 1 de septiembre de 1936, 
500 pesetas.

Un segundo cuatrienio de 500 pesetas como Auxiliar de
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Oficinas del Grupo A, vencido en 1 de septiembre de 1940, 
500 pesetas.

Sueldo que !e corresponde desde el 1 de junio de 1944, 
fecha del acuerdo de reconocimiento de estos derechos, pese­
tas 7.321,25.

Un cuatrienio de 750 pesetas como Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo, que por reconocimiento a estos efec­
tos del tiempo transcurrido desde que le venció el último como 
Auxiliar del Grupo A ie hubiera correspondido en 1 de sep­
tiembre de 1944, 750 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 1 de septiembre de 1944, 
8,071,25 pesetas.

Por acumulación del pius de carestía de vida acordada 
en 16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 9.771,25 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio de 750 péselas, el i de 
septiembre de 1948.

D. Carlos González Caballero, Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo:

Sueldo inicial de iiigreso como Auxiliar adiniiiistrativo 
taquígrafo niecanógraío, 5.500 pesetas.

Un cuatrienio de 0,75 pesetas diarias como Auxiliar de 
Oficinas del Parque Ceiiiral de Automovilismo, vencido en 
16 de octubre de 1931,273,75 pesetas.

Un cuatrienio de 500 pesetas como Auxiliar del Grupo A 
del Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas, que por recono­
cimiento a estos efectos del tiempo transcurrido desde que 
obtuvo el último como Auxiliar de Oficinas del Parque Central 
de Automovilismo le hubiera correspondido en 16 de octubre 
de 1935, 500 pesetas.

Un segundo cuatrienio de 500 pesetas como Auxiliar del 
Grupo A , vencido en 16 de octubre de 1939, 500 pesetas.

Un cuatrienio de 750 pesetas como Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo, que por reconocimiento a estos efec­
tos del tiempo transcurrido que obtuvo el último como Auxi­
liar del Grupo A le hubiera correspondido en 16 de octubre 
de 1943, 750 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 
fecha del acuerdo de reconocimiento de estos derechos, pese­
tas 7.523,75.

Por acumulación de! plus de carestía de vida acordada cu 
16 de noviembre de 1944, 1,700 pesetas,

VencimieEito del próximo cuatrienio de 750 pesetas, el 
16 de octubre de 1947,

D. Antonio Arias Rodríguez, Auxiliar administrativo taquí­
grafo mecanógrafo;

Sueldo inicial de ingreso como Auxiliar administrativo ta­
quígrafo mecanógrafo, 5,500 pesetas.

Dos cuatrienios de una peseta diaria como Vigilante de 
Arbitrios, vencidos en ! de octubie de los afios 1928 y 1932, 
730 pesetas.

Un cuatrienio de 500 pesetas como Auxiliar del Grupo A 
del Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas, que por reconoci­
miento a estos efectos de! tiempo transcurrido desde que obtu­
vo el ultimo como Vigilante de Arbitrios le hubiera corres­
pondido en 1 de octubre de 1936, 500 pesetas.

Uu segundo cuatrienio de 500 pesetas como Auxiliar de 
Oficinas del grupo A, vencido en 1 de octubre de 1940, pese­
tas 500.

Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 
fecha det acuerdo de reconocimiento de estos derechos, 7.230 
pesetas.

Un cuaírieiiio de 750 pesetas como Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo, que por reconocimiento a estos efec­
tos det tiempo transcurrido desde que te venció el último como 
Auxiliar del Grupo A le hubiera correspondido en I de octu­
bre de 1944, 750 pesetas,
. Sueldo que !e corresponde desde el 1 de octubre de 1944, 

7,980 pesetas.
Por acumulación del plus de carestía de vida acordada en 

16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.
Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 

de 1944, 9.680 pesetas.
Vencimiento del próximo cuatrienio de 750 pesetas, el 1 de 

octubre de 1948.
D. José Nieto Oliver, Auxiliar administrativo taquígrafo 

mecanógrafo:

Sueldo inicial de ingreso como Auxiliar administrativo ta­
quígrafo mecanógrafo, 5 500 pesetas.

Uii cuatrienio de 0,75 pesetas diarias como Auxiliar de 
Desinfección det Laboratorio, vencido en 26 de junio de 1932,
273.75 pesetas.

Un cuatrienio de 500 pesetas como Auxiliar del Grupo A 
del Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas, que por reconoci­
miento a estos efectos de! tiempo transcurrido ilesde que obtu­
vo el último como Auxiliar de Desinfección le hubiera corres­
pondido en 26 de junio de 1936, 500 pesetas.

Un segundo cuatrienio de 500 pesetas como Auxiliar de 
Oficinas del Grupo A, vencido en 26 de imiio de 1940, 500 
pesetas.

Eneldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 
fecha del acuerdo de reconocimiento de estos derechos, pese­
tas 6.773,75.

Uu cuatrienio de 750 pesetas como Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo, que por reconocimiento a estos efec­
tos de! tiempo transcurrido desde que le venció el último como 
Auxiliar del Grupo A le hubiera correspondido desde el 26 de 
jimio de 1944, 750 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 26 de junio de 1944,
7.523.75 pesetas.

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada en 
16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 9.223,75 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio de 750 pesetas, el 
26 de jimio de 1948,

D, Francisco Castaños Castaños, Subalterno:
Sueldo inicial de ingreso como Subalterno, 4.500 pesetas.
Cuatro cuatrienios de 0,75 pesetas diarias como operario 

del Servicio de Limpiezas, vencidos en 28 de marzo de 1922, 
1926, 1930 y 1934, 1.095 pesetas.

Un cuatrienio de 350 pesetas como Auxiliar del Grupo B 
del Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas, que por recono­
cimiento a estos efectos de! tiempo transcurrido desde que 
obtuvo el último como operario del Servicio de Limpiezas ie 
hubiera correspondido en 28 de marzo de 1938, 350 pesetas.

(Por haber sido sancionado con su pérdida, como conse­
cuencia de su expediente de depuración, no se le acredita un 
cuatrienio de 500 pesetas como Subalterno, que por recono­
cimiento a estos efectos del tiempo transcurrido desde que 
le venció el último como Auxiliar del Grupo B le hubiera co­
rrespondido en 28 de marzo de 1942.)

Sueldo que le corresponde desde el I de junio de (944, 
fecha del acuerdo de reconocimiento de estos derechos  ̂ 5.945 
pesetas.

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada 
en 16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 7.645 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio de 500 pesetas, el 
28 de marzo de 1946.

155, Reconocer en la forma que a continuación se expre­
sa, de conformidad con lo solicitado por el interesado y con 
los oporínnos infurmes de la Intervención Municipal y de las 
Secciones de Personal y Cuestiones sociales, al dependiente 
municipal que se indica, como beneficiario de familia nümero- 
sa, ios derechos de carácter fiscal que por el impuesto de uti­
lidades le corresponde;

Primero, En armonía con lo establecido en el apartado a j  
del artículo 7.° del reglamento de 31 de marzo de 1944, dictado 
para aplicación de la ley de 13 de diciembre de 1943, se acuer­
da satisfacer a D. Víctor Carnicero Sánchez, Guardia de Po- 
licia Ui baila, como beneficiario de familia numerosa de primera 
categoría, el total del impuesto de utilidades de la tarifa 1." 
por rentas de trabajo, a partir del 1 de mayo del corriente año.

Segundo. El importe mensual del pago será con cargo 
a Fondos Gubernativos (metálico), cuenta de «Utilidades sobre 
haberes», y satisfecho por trimestres vencidos, forma en que 
se liquida con la Hacienda pública.

Tercero. Que la cantidad mensusl que corresponde a las 
6.250 pesetas declaradas, con arreglo a la escala del 6 por 100 
por que tributa, es la de 31,25 pesetas, suma total que se 
satisface a la Hacienda pública.

Cuarto, Cuantas gratificaciones, aumentos de sueldo y 
demás emolmiieiitüs se concedan por todos conceptos al indi-



cado señor se comutiicarán por la Sección o Negociado que 
las otorgue a la Sección 3,“ de la Intervención, a efectos de 
las anotaciones correspondientes en la cuenta individual de 
dicho beneficiario.

Quinto, Los presentes beneficios se conceden a dicíio 
interesado con carácter provisional y a reserva de la resolu­
ción que en su día se adopte por el Ministerio de Hacienda 
a la vista de la documentación aportada por el mismo; y

Sexto. El expediente deberá ser remitido para su custo­
dia a la Sección 3." de la Intervención, para que en su día 
pueda dar cumplimiento a lo dispuesto en ia cláusula quinta 
de la orden ministerial de 12 de junio de 1944.

156. Coadyuvar con !a Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D. Aristides Leoncio Sauz Hernando contra el de­
creto de la Alcaldía Presidencia, fecha 2 de abril último, que 
le denegó la petición que había deducido de que se le expi­
diera certificación sobre ciertos extremos de la oposición 
celebrada para proveer plazas de funcionarios técnicoadmi- 
nistrativos, en la que el recurrente fué reprobado.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

157. Quedar enterada de un auto del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, fecha 8 de noviembre de 1944, 
por el que se tiene por desistido y apartado a D. Luis Rubio 
dei recurso formulado contra la exacción de contribuciones 
especiales afectas a la finca número 5 de la plaza de España, 
motivadas por las obras de renovación dei pavimento, aceras 
y alumbrado ejecutadas por el Ayuntamiento en la citada vía 
pública; y por cuya virtud ha quedado firme ei fallo del TrL 
bunal Económicoadministrativo de la provincia, fecha 20 de 
febrero de 1934, impugnado por dicho señor, y con ello también 
el acuerdo municipal que estableció la exacción indicada,
■ 158. Quedar enterada de un auto del Tribunal Provincial
de lo Contenciosoadministraíivo, fecha 18 de septiembre 
de 1944, por el que, a tenor de io prevenido en las disposicio­
nes vigentes, se declara caducado ei recurso interpuesto ante 
la indicada jurisdicción por D. Luis Cedrúii San Emeterio, 
Guardia de Policía Urbana, contra el acuerdo municipal, de 
7 de abril de ¡936, por ei que se denegó ai recurrente ei dere­
cho a ingresar en ei Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas,

159. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
23 de! actual, en el que, de conformidad con lo acordado por 
la Comisión de Gobierno interior y Personal en 2í del mismo 
mes, conforme ésta a su vez con lo propuesto por el señor 
Juez instructor del expediente seguido contra el operario del 
Servicio de Limpiezas D. Emilio Albite Quiroga, por faifas 
injustificadas al servicio, propone se imponga a dicho opera­
rio la sanción de suspensión de empleo y jornal por treinta 
dias, como incurso en una falta grave de abandono de destino, 
prevista en el artículo 194 de la vigente ley Municipal,

160. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
26 del actual, en el que, de conformidad con lo acordado por 
la Comisión de Gobierno interior y Persona! en 2! del mismo 
mes, conforme ésta a su vez con Jo interesado por la Direc­
ción de Cementerios, propone se autorice el nombramiento de 
dos Vigilantes femeninos con destino a los evacuatorios re­
cientemente construidos en la Necrópolis; debiendo tener di­
chos nombramientos el carácter de eventuales, y ser cargo el 
abono de los jornales correspondientes a la partida que para 
pago del personal eventual del referido Servicio figura eii e! 
concepto 268 del vigente presupuesto ordinnrío dei Interior,

161. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 9 del corriente mes, participando que, dada la premura de 
tiempo, ha dispuesto se cursen las órdenes oportunas a la 
Dirección de Cementerios a fin de que, en vista de lo intere­
sado por la Dirección General de Servicios del Ministerio del 
Ejército, provea lo conveniente para la puesta en condiciones 
del panteón de los Héroes de las Campanas coloniales del 
cementerio de Nuestra Señora de la Almiidena, con motivo 
del traslado al mismo, desde ¡a ciudad de Cádiz, de los restos 
del que fué Teniente Médico D. Rogelio Vigil de Quiñones 
y Alfaro, cuyos gastos, según manifiesta la expresada Direc-

cióii General de Servicios, deberán ser cargo ai concepto 2.", 
«Gastos eventuales», del vigente presupuesto del Estado.

162. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Mimi- 
cipal, fecha 18 del corriente mes, remitiendo, a los efectos pre­
venidos en las disposiciones vigentes, la cuenta de caudales 
correspondiente a! primer trimestre dei año actual, rendida por 
la Depositaría de Villa con arreglo a lo que dispone el artícu­
lo 58 dd Estatuto Municipal, acompañada de los debidos justi­
ficantes.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
cuenta de que se trata, a los efectos determinades en el artícu­
lo 129 del reglamento de Hacienda mniiicipal.

163. Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal, fecha 21 de! corriente mes, remitiendo, a los efec­
tos prevenidos en las disposiciones vigentes en ia materia, e! 
balance de comprobación y saldos de las operaciones de con­
tabilidad de los presupuestos del Ensanche y de las cuentas 
independientes de los mismos, correspoiidieiife al mes de 
mayo último.

164 y 165. Quedar enterada de dos oficios de la Inter­
vención Municipal, fechas 23 del corriente mes, remitiendo, a 
los efectos prevenidos en las disposiciones vigentes, los balan­
ces de comprobación y saldos de las operaciones ejecutadas 
hasta los meses de febrero y marzo dei año actual, correspon­
dientes a ios presupuestos de gastos e ingresos del Interior 
para el presente ejercicio.

166. Quedar enterada de haber traslado su residencia:
A Canillas:
D. Serafín Egula Rodriguez,
A Tarragona:
D. Benito Bermejo Portas.
A Vitigudino (Salamanca):
Doña Angeles Medina Carriilo, con su hijo.

asrmtos tf expedientes uon dìatainan de las Ooitiisionet 

Comisión da Hacienda

167. Acatar, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadministra- 
tivo de la provincia, fecha ! de mayo último, dictado en la 
redamación formulada ante el mismo por D. Dionisio de Hoyos 
Avila contra el acuerdo municipal, de 30 de junio de 1944, 
que le denegó la exendón de! pago de 827 pesetas por licencia 
de obras de construcción de la finca sita en el número 33 de 
ia Ribera de Curtidores; y por cuyo fallo, estimando dicha 
redamación, se revoca el acuerdo de que se trata.

168. Acatar, en armonía con io informadn por el Servici© 
Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadmí- 
uistrativo de la provincia, fecha 1 de mayo último, dictado en 
la reclamación formulada ante el mismo por D. Luis Mateo 
Sousa contra el arbitrio sobre licencia de apertura del local de 
!a Puerta del Sol, 6, cuarto'deredia, destinado a oficinas de 
gestoría administrativa; y por cuyo fallo, estimando la citada 
reclamación, se anula ia liquidación impugnada por dicho inte­
resado.

169. Coadyuvar con la Administración, en armonia con lo 
infontiado por la Asesoría Jurídica Municipal, en ei recurso 
contenciosoadministrativo iníerpuesío ante el Tribunal Provin­
cial por D. Julio Cortaza Martínez sobre revocación del fallo 
del Económicoadministrativo de !a provincia, fecha 6 de no­
viembre de 1943, recaído en la reclamación formulada ante el 
mismo por dicho interesado contra e! decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia que le denegó el abono de las cantidades satisfechas 
por el arbitrio de inquilinato correspondiente al piso segundo 
izquierda de la finca nùmero 19 de la calle de Andrés Mellado; 
y por cuyo fallo, confirmando el acto administrativo recurrido, 
se desestima la mencionada reclamación.

170. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, tm gasto de 4.725,55 pese­
tas, con destino a la adquisición de material de comedor y 
cocina para el grupo escolar Riiiz Jiménez; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por ia Intervención 
Municipal, al concepto 509 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior, y ajustarse tai adquisición a lo preceptuado en la 
base 42 de las complementarias del indicado presupuesto.

171. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Jun­
ta Municipal de Primera Enseñanza, das gastos, de 3.751 y
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4.997,40 pesetas, para la- adquisición de material de comedor 
y de cocina con destino a los grupos escolares Palacio Valdés 
y Moreno Rosales; debiendo ser cargo dichas sumas al mismo 
concepto presupuestario que se indica para el anterior, y cum­
plirse el mismo trámite en aquél marcado.

172, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñatiza, mi gasto de 1.920 pesetas, 
destinado a la adquisición y colocación de seis cortinas en el 
grupo escolar nacional Vázquez de Mella; debiendo ser cargo 
dicha suma a! mismo concepto presupuestario que se iudica 
para los dos anteriores, y cumplirse los mismos trámites en 
aquéllos marcados.

173. Adoptar, teniendo en cuenta lo acordado porla Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, los acuerdos que a continua­
ción se expresan, respecto a la adquisición de diversos útiles 
con destino a los grupos y escuelas municipaies que se deter­
minan:

Primero. El abono a doña Fernanda Fernández de Cór­
doba, como Directora del grupo escolar Palacio Valdés, de la 
suma de 202,70 pesetas, gasto suplido por la misma en la 
adquisición de útiles para dicho grupo; debiendo ser cargo 
la referida suma al mismo concepto presupuestario que se indi­
ca para los tres anteriores, y firmarse el recibí de las facturas 
por los industriales antes de procederse a su abono; y

Segundo. La aprobación de unos gastos, de 5.160,25, 
4.686,05, 4.413,20 y 2.992,05 pesetas, para la adquisición de 
material de comedor y de cocina cen destino a los grupos esco­
lares municipales Escuelas Bosque, San Eugenio y San Isidro, 
Escuelas de Aguirre y Jacinto Benavente, con cargo a! mismo 
concepto presupuestario señalado en el apartado primero; de­
biendo cumplirse los mismos trámites marcados en los tres 
acuerdos anteriores.

174, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, im gasto de 1.500 pe­
setas, con destino a satisfacer al Encargado de la calefacción 
de los Juzgados de primera instancia e instrucción, por los 
meses de noviembre y diciembre últimos, una gratificación 
de 300 pesetas mensuales, más 900 pesetas para atender a 
otros gastos pendientes; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonia con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 21 del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Interior.

175. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 1.071,85 
pesetas, con destino a satisfacer al personal del Servicio de 
Talleres Generales que figura en la relación unida a! expe­
diente, con la conformidad del Jefe del Servicio, el importe 
de las horas extraordinarias devengadas por el mismo con 
motivo de ios trabajos realizados para el Desfile de la Victoria; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 606 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

176, Abonar, en vista de las actuaciones practicadas en el
expediente y de los informes favorables emitidos en d  mismo 
por el Servicio Contencioso y por la Intervención Municipal, 
a D. Manuel Sánchez Mesonero, apoderado de doña Casilda 
Fernández de Menestrosa, nueva dueña de la finca número 16 
de la calle de Santa Isabel, donde la Corporación tiene arren­
dados unos locales para escuelas públicas, la cantidad de 1.900 
pesetas en concepto de alquileres no percibidos durante la 
época roja, por el tiempo que media entre el 18 de julio de 1936 
y el 19 de diciembre del mismo año, fecha del fallecimiento de 
la antigua propietaria, señora Duquesa de Santo Mauro, que es 
la cantidad correspondiente (a razón del 50 por 100 del precio 
contractual de 9.000 pesetas anuales), siempre y cuando se acre­
dite previamente el pago de los derechos reales: y que asimis­
mo se satisfaga al citado apoderado la cantidad de 9.137,50 pe­
setas por lo.s alquileres devengados desde el 20 de diciembre 
de 1936 al 31 de diciembre de 1938, liquidados en la misma 
forma; debiendo ser cargo ambas sumas, que hacen un total 
de 11.037,60 pesetas, al capitulo de Resultas (desbloqueo) del 
vigente presupuesto ordinario del hitericir, •

177. Abonar al industrial D, Juan Martin, cumplidos los 
requisitos inherentes al caso y emitidos los informes oportunos 
para la debida sanción, la cantidad de 600 pesetas a que 
asciende el importe de una caja de huevos (conteniendo sesen­
ta docenas) desaparecida de las cámaras frigoríficas del Mata­
dero y Mercado de Ganados; debiendo ser cargo dicha suma,

en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto ordinario del 
interior.

178. Habilitar dos créditos, de 53.359,01 y 1.485,i6 pe­
setas, con destina a satisfacer el importe de las obras de insta­
lación extraordinaria de alumbrado eléctrico provisional en 
varias vías de la capital, a cuyo efecto se incrementará el coii- 
concepto 6.“ del presupuesto extraordinario de 1941 en la 
suma de 54.844,17 pesetas, previa la tramilación reglamen­
taria, detrayéndose ésta de la consignación figurada en el con­
cepto 2.“ del mismo presupuesto.

179. Incrementaren la cantidad de 58.212 pesetas el con­
cepto 32 del presupuesto extraordinario de 1941, con destino 
a satisfacer el importe de la expropiación de dos solares situa­
dos en la cuesta de ios Ciegos, 5, detrayéndose dicha suma, 
previa la tramitación reglamentaria, de la consignación figu­
rada en el concepto 2.“ del propio presupuesto.

180. Conceder a ¡a Fiscalía Provincial de Tasas de Madrid 
licencia durante e! presente ejercicio con exención de dere­
chos para dos bicicletas, marcas Dal y Orbea, al servicio de 
dicha Fiscalía; debiendo ser conducidas por personal uniforma­
do, y satisfacerse el importe de la placa especial, que deberá 
ser colocada en sitio bien visible de las máquinas,

181. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, rela­
cionados coa el abono a los interesados que en cada uno de 
ellos se determinan, con cargo a la oportuna partida presupues­
taria, de las cantidades que han de percibir aquéllos como 
coinsecueiicia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

Comisión de Ensanche

182. Acatar, en armonía con lo infoimado por el Servicio 
Contencioso Municipal, una resolución del excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia, fecha 15 del corriente mes, 
por la que se fija en la cantidad total de 153.562,12 pesetas 
la indemnización que por todos conceptos debe abonarse a 
doña Felisa Cebrián Hernández por los terrenos de su pro­
piedad (1.242,01 metros cuadrados) que se expropian como 
necesarios para la glorieta de Embajadores, cuya suma será 
cargo a la partida correspondiente de! presupuesto extra­
ordinario del Ensanche de 1931, y se abonará, previo el cum­
plimiento de los trámites corrientes en esta clase de asuntos, 
en el acto del otorgamiento de la oportuna escritura, en ¡a que 
constarán la inscripción de dominio y la libertad de cargas de 
los terrenos expropiados, sin limitación de tiempo.

183. Abonara D. Juan MuñozPrmieda la cantidad de pe­
setas 132.197,55, importe, según certificación expedida por (a 
Dirección de Vías Públicas municipales, de la liquidación de 
las obras de renovación de aceras con loseta de cemento en 
la calle de Narváez, entre las de O’Dónnetl y Alcalde Sainz 
de Baranda; debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 
de inspección y vigilancia, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, al crédito aprobado en 8 de marzo 
último, y asimismo reintegrarse las 188.800,48 pesetas que 
resultan de economía al concepto 84 de! vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, de donde proceden.

184 a 191. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por 
la Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes 
correspondientes, para diversas obras eii ios sitios que se in­
dican, siempre que tas mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentadas el efecto y a cuanto preceptúan las Or­
denanzas mtiiiicipales para esta clase de obras; no debiendo 
ser expedidas dichas licencias hasta que ¿niitati informe favo­
rable ia Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que 
sean precisos, debiendo pasar dichos expedientes a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que proceda al cobro 
de los derechos provisionales:

A D. José Gómez y a doña Guadalupe Casas, para cons­
truir una casa de nueva planta para viviendas en ia calle de 
Andrés Mellado, 47.

A D. Manuel Ruiz de la Prada, para construir una casa de 
nueva planta para viviendas en la calle de Andrés Mellado, 47 
duplicado,

A doña María del Amor Fernández de Velasco, para coas-
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fruir una casa de nueva planta para viviendas en e! paseo de 
la Esperanza, 53.

A D. Cándido Montero Martínez, para construir una casa 
de nueva planta para viviendas en la calle del Salvador, 6, .

A D. Ernesto Alfaro Fernández, para caiistruir una casa 
de nueva planta para viviendas en la calle de Zitrbarán, 8; con 
la condición de que sea decorada la medianería derecha que 
queda vista desde el jardín contiguo y desde la calle dé Zur- 
bano, o bien que dicha medianería se convierta en fachada 
lateral, previo el acuerdo con los propietarios colindantes.

A D. Angel Caballero Fernández, para obras de amplia­
ción de una fábrica de muebles en la calle Transversal, 5 (Fnal 
de Bolívar).

A D, Manuel Sánchez Alvarez, para construir una casa de 
nueva planta para viviendas en la calle de Santa Cruz de 
Marcenado, 6,

A D. Angel Serrano (rehabilitación de licencia), para cons­
truir Lina casa de nueva planta para viviendas en la calle del 
General Sanjurjo, 38,

192. Conceder licencia a D. José Messegucr Ródenas, 
de conformidad con los informes emitidos en el expediente, 
para obras de reforma general en la finca número 3 de la ave­
nida de la Moncloa, siempre que las mismas se ajusten a los 
documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto precep­
túan las Ordenanzas municipales para esta clase de obras,

Comisión de Cultura e Inform ación '

193. Conceder la Medalla de Oro de Madrid, convalidan­
do la que le filé otorgada por acuerdo municipal de 31 de enero 
de 1936 (haciendo suya la Comisión la propuesta de su Presi­
dente, a la que se da el carácter de informadón que a efectos 
de expediente sumario exige el acuerdo de ÍO de diciembre 
de 1942), al que filé Secretario general de este Ayuntamiento 
D. Francisco Ruano Carriedo, cuyo nombre va unido a un largo 
período de ia vida de Madrid, en el que se operó una radical 
transformación de la capital de España, y durante el cual 
el Sr. Ruano fué, no sólo un funcionario ejemplar, sino que, 
animado por el más encendido amor a su ciudad nativa, puso 
a! servicio de ella su alma entera, y todos sus afanes y todos 
sus desvelos fueron para su engrandecimiento y esplendor, en 
los que le cupo no pequeña parte, muy singularmente en el 
aspecto cultural, ya que contribuyó en gran manera ai mayor 
auge de las instituciones existentes, y sobre todo a la creación 
de otras, tales como la Hemoreteca, c¡ Museo Municipal, el 
de Prehistoria, etc., que son timbre de gloria y motivo de le­
gitimo orgullo para Madrid,

Comisión de Tailere.s y Acopios

194, Aprobar las relaciones de pedidos que figuran en el 
expediente, las que, con la autorización del señor Regidor 
Delegado de Acopios, ha formulado la Dirección del indicado 
Servicio durante los días comprendidos entre el 1 y el 20 del 
corriente mes, ambas fechas inclusive.

195, Adoptar, como consecuencia de un detenido estudio 
de las proposiciones presentadas al concnrsillo celebrado, los 
acuerdos que a continuación se expresan, en relación con la 
adjudicación, en la forma que se determina, de 14 uniformes 
de levita, 87 de americana y 16 abrigos interesados por la 
Conserjería Municipal con destino al personal subalterno:

Primero, Que la adquisición de este vestuario se consi­
dere comprendida, por su necesidad y urgencia, en el apartado 
tercero de! articulo 125 de la vigente ley Municipal.

Segundo. Adjudicar a la casa Butragueño el sumini.stro 
de los 14 uniformes de levita, compuestos de levita, chaleco, 
pantalón y gorra, y demás características contenidas en el 
pliego de condiciones, con sujeción a la muestra número 2.178, 
en el precio de 556 pesetas unidad, con un total de 7.228 pe­
setas.

Tercero. Adjudicar a ia referida casa Butragueño la con­
fección de los 87 uniformes, compuestos de americana cruzada, 
chaleco, pantalón y gorra, y demás características figuradas 
en el pliego de condicionts, utilizando el paño que será pro­
porcionado por el Servicio de Acopios, a razón de 3,20 me­
tros por uniforme completo, al precio de 210,50 pesetas por 
unidad, con un Iota! de 18,313,50 pesetas.

Cuaíto, Adjudicar a la casa Moreno y Bascuñana la con­

fección de los 16 abrigos, al precio de 180 pesetas unidad, 
con un total de 2.880 pesetas, utilizando el paño que será pro­
porcionado por el Servicio de Acopios, a razón de 2,40 metros 
por unidad.

Quinto. Que el gasto de 28.977,50 pesetas a que ascien­
den dichas adjudicaciones sea cargo a la consignación de 
70.000 pesetas que para vestuario de Oficinas centrales figu­
ra en el concepto 166 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, de acuerdo con lo informado por la Intervención del 
Servicio de Acopios; y

Sexto, Que las referidas adjudicaciones se hacen de abso­
luta conformidad con el pliego de condiciones y ofertas presen­
tadas, siendo preciso para el abono de las facturas correspon­
dientes la previa conformidad de recepción de la Conserjería 
Municipal.

196. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como consecuencia de las gestiones realizadas (en virtud 
de lo acordado en la sesión de 4 de mayo último) por la Direc­
ción del Servicio de Acopies en cuanto al suministro, en la 
forma que se determina, de diverso vestuario interesado por 
el señor Administrador de Rentas y Exacciones con destino 
al personal de Inspecciones Sanitarias:

Primero. Considerar ia adquisición del vestuario con des­
tino al personal de Inspecciones Sanitarias, por razón de ur­
gencia, entre las excepciones previstas en e! apartado tercero 
del artículo 125 de la vigente ley Municipal.

Segundo, Adjudicar a la Fábrica Española de Confeccio­
nes (S. L.) el suministro de las 385 guerreras y cinco pares 
de pantalones para el personal de Inspecciones Sanitarias, en 
el precio de 51 pesetas por guerrera y 35 pesetas por panta­
lón, de acuerdo con su oferta, utilizando la tela azul Mahón 
señalada con el número 2,

Tercero. Adjudicar a la casa Hijos de Epifanio Marcos 
el suministro de jas 385 gorras, en el precio de 16,85 pesetas 
unidad, empleando la misma tela, que le será cedida por la 
Fábrica Española de Confecciones (S. L.); y

Cuarto. Que el gasto de 26.297,25 pesetas a que ascien-^ 
den ambos suministros sea cargo a la consignación de pese­
tas 100.000 figurada en el concepto 129 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, de acuerdo con el informe de la 
Intervención del Servicio de Acopios,

Junta M unicipal de P rim era  Enseñanza

197. Librara la Inspectora profesional de la zona, ante 
el propósito de la misma, que la Junta ha conocido con ver­
dadera complacencia, de instalar una nueva dase de instruc­
ción primaria en los locales déla casa número 13 de la calle 
Covadonga para atender a las demandas de matrícula adver­
tidas en la demarcación, la cantidad de 250 pesetas, a fin de 
sufragar los gastos que ocasionen, además de la limpieza ex­
traordinaria de habitaciones, otros pequeños gastos inheren­
tes a la apertura de lina nueva escuela; debiendo ser cargo 
dicha suma al concepto 491 del vigente presupuesto ordinario 
dcl Interior,

 ̂ *  :ií

Asuntos al despacho de oficio

198. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 de! corriente, en la que ]:)ropotie que, a fin de coad­
yuvar a la caritativa obra que significa el festival taurino 
a beneficio del Montepío de Toreros, celebrado en la plaza 
de toros de Madrid, se abone la cantidad de 750 pesetas 
como importe de un palco adquirido para dicho festival; de­
biendo ser cargo dicha suma al crédito consignado en el con­
cepto 49 del vigente presupuesto ordinario del Interior. 1̂ i

199. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 del corriente, en ia que propone, teniendo en cuenta 
que en la actualidad se halla en esta capital mía representa­
ción nacional de huérfanas de caídos por Dios y por España 
tn nuestra Cruzada de Liberación, que tiene anunciada una 
visita al Ayuntamiento de Madrid, que se autorice !a conce­
sión de un pequeño obsequio a tales vi-itantes, con cargo al 
mismo crédito presupuestario que se indica para el anterior.

200. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 del corriente, en la que propone que el importe del 
pequeño íliinch» con que, con motivo de la corrida de toros
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celebrada a beneficio del Montepío del Cnerpo General de 
Policía, hubo de obsequiarse a diversas personalidades que 
la presenciaron desde el palco municipal, sea cargo al mismo 
crédito presupuestario que se Índica en los dos anteriores.

Comisión de Hacienda

20t. Disponer se incremente en la suma de 160.000 pe­
setas el concepto 508 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, al objeto de que exista disponibilidad suficiente en 
dicho concepto para que pueda reanudarse el funcionamiento 
'de las cantinas escolares en los grupos municipales en 1 de 
octubre próximo, detrayendo la expresada suma del crédito de 
1.600.000 pesetas que figura en el concepto 490 duplicado del 
mismo presupuesto; debiendo someterse este asunto a la san­
ción del Ayuntamiento Pleno, sin perjuicio de no considerar 
ejecutivo el acuerdo hasta que haya transcurrido el plazo de 
quince días hábiles de exposición al público sin haberse formu­

lado reclamaciones, y de incrementar este último concepto en 
la suma necesaria cuando llegue el momento de formalizar la 
adquisición de las cincuenta y cuatro viviendas a que el mismo 
se refiere.

Comisión do Abastos

202, Desistir de la expropiación de la parcela colindante 
al mercado de la Paz, prevista en el acuerdo de concesión del 
mismo, ya que tal expropiación no se estima esencial para la 
reconstrucción de! citado mercado; y aprobar, por enconÉrai la 
perfectamente ajustada a las normas establecidas, la distribu­
ción y adjudicación de puestos efectuada por la Empresa con­
cesionaria de acuerdo con ios industriales del viejo mercado 
de igual nombre, según consta en ei acta que, suscrita por 
ambas partes, figura en el expediente.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la 
tarde.

Distribuciones de fondos por capítulos y artículos de los presupuestos del Interior y del Ensanche, 
para satisfacer las obligaciones del mes de julio de 1945, aprobadas por la Comisión Municipal 

Permanente cumpliendo lo prevenido en el artículo 565 del Estatuto Municipal

P R E S U P U E S T O  D E L  I N T E R I O R

CAPÍTULO PRIMERO
OB L I GACI ONE S  G E N E R A L E S

Artículo 1.“—Censos.......................................................................................
— 2.”—Pensiones.................................................................................
— 3."—Operaciones de crédito municipal....................................
— 4,“—Créditos reconocidos.. ......................................... .̂............
— 5.“ -Litigios.......................................................................................
— 6.“—Contingentes...........................................................................
— 7.“—Contribuciones e impuestos................................................
— 8,°— Anuncios y suscripciones....................................................
— 9.“—indemnizaciones.................................................................. - .

10.—Compromisos varios.............................................................
— 11.— Cargas por servicios del Estado..................................... -

CAPITULO il
r e p r e s e n t a c i ó n  m u n i c i p a l

Artículo 1,“—De! excelentísimo Ayuntamiento.......................................
— 2.“ —Del excelentísimo seüor Alcalde......................................
— 3." —De las Tenencias de Alcaldía.............................................

CAPÍTULO III
VI GI LANCI A Y S E GUR I DAD

Artículo 1." - Guardia Municipal.................................................................
— 2," —Socorro de incendios y salvamento.................................

CAPÍTULO IV
P OLI CÍ A URBANA V RURAL

Artículo 1 .‘’-Alumbrado y servicios eléctricos.....................................
— 2.'’—Mercados y puestos públicos.............................................
— 3,*’—Albóndiga.................................................................................
— 4,“—Mataderos.................................................................................
— S-“-G uardería rural......................................................................
— 6,“—Preservación y extinción de plagas del campo............
— 7.“—Extinción de animales dañinos..................................... .
— 8,“—Gastos generales....................................................................

C A P ÍT U L O  V
RECAUDACIÓN

Artículo L“—Administración, inspección, vigilancia e investigación
— 2,"—Recaudadores y Agentes.....................................................
— 3."—Gastos de recaudación.........................................................
— 4."—Participes en exacciones municipales.............................

Suma y sigue..................................

PRESUPUESTO CRÉDITOS
ORDINARIO INCORPORADOS

Pesetas Pesetfl s

2.7z2,47
333.333,33 350.000

8.596,143,72
125.000 »

12.500 »
4S4.107.77
918.760 »

11.250 »
2.500 2.376,06

15.195
297.283,75

10.796.716,04 352,376.96

12.500 »
16.500 »
21.250 »

50.250 »

828.272,29 247.617,41
, 263.362,70 57.225

1.092.634,99 304.842,41

618.672,81 54.143,84
102,890,87 29.353,91

» »
329.093,56 80.511,08

. 25 »
» »

25 »
•»

1.050.707,24 164.008,83

455.951,43 120.552,25
»

195.000 30O.C0O
50.416,06 »

roí .368,09 420,552,25

»

TOTALES 
POR CAPITULO.S

Pesetas

11.151.093

50,250

1.398.477,40

1.214.716,07

1.121.920,34

4,934.456,8!
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Suma anterior................................

CAPITULO VI
PERSONAL Y MATERIAL DE OFICINAS

Articulo ].“-  De oficinas centrales. 
— 2.“—De otras oficinas.......

^.CAPÍTULO VI1_
S AL UBRI DAD B MIQIENE

Articulo I.'*—Aguas potables y residuarias
— 2,“—Limpieza de la vía pública
— 3.'’—Cementerios..................
— 4.*’—Lr boratorio.....................
— S.**—Desinfección...................
— 6.“—Epidemias..........................
— 7.°—Saneamiento de terrenos
~  8."“ Inspección sanitaria de locales
— 9.“—Higiene pecuaria.......................

C A P Í T U L O  VIII
BENEFICENCIA

Artículo 1,°—Auxilios médicofarmacéuticos...................................................
“  2 .“—Hospitales municipales................................................................
— 3.*—Instituciones benéficas matiicipaies..........................................
— 4.“—Socorro y conducción de pobres transeúntes y emigrados

pobres.............................................................................................
— 5."“ Calamidades públicas....................................................................

CAPITULO IX

AS I S T E NCI A S OCI AL

Artículo 1."—Delegación provincial de Trabajo........................................
— 2."—Fomento de casas baratas.......................................................
— 3.“—Seguros sociales.........................................................................
— 4,"—Retiros obreros...........................................................................
— 5,'’—Instituciones de ahorro, crédito popular o agrícola o de

cooperación...............................................................................
— 6.°“ Colonización interior................................................................
— 7.“—Atenciones diversas...................................................................

CAPÍTULO X

, I NS T RUCCI ÓN PÚBLI CA

Articulo l,"—Prestaciones al Estado de servicios de instrucción pri­
maria................................................................................................

— 2."—Escuelas municipales de instrucción primaria,
— 3."—Instituciones escolares.....................
— 4.“—Enseñanzas especiales..........................
— 3."—Escuelas y talleres profesionales. -
— 6.“—Instituciones culturales.....................
— 7.“—Instituciones de ciudadanía....................
— 8.'’—Conservación de monumentos artísticos e históricos.

CAPÍTULO XI

O B R A S  P Ú B L I C A S  .

Artículo 1,.°—Edificaciones..........................................................................
— 2."—Expropiaciones para apertura y ensanche de vías públicas
— S.**—Vías públicas........................................
— 4."—Vías férreas..........................................
— 5 "—Lineas telefónicas...............................
— 6.”~Parques y jardines. 1.........................

C A P I T U L O  X I I

MONTES

ArlíciiIo.U"—Pergonal.............................................................................
— 2." Conservación y fomento...... .........................................
— 3,"—Deslinde y amojonamiento .................¿......................

4.“ "Aprovechamientos comimales...................................

Suma y sigue.

PRESUPUESTO
CRUINARIO

Pesetas

1.224 016,20 
282.580,83

1.506.597,03

584,760,36
1.026.194,68

84,150,75
188.397,56

»
25.000

1.908.503,35

476.401,08
17.875

257,910,55

752 186,63

138.750
256.250
120.833,33

263.740,08

779.673,41

316.666,66 
209 282,73 
196,250 
29.816,66 
25.075 

224.798,30

1.001.889,35

93.296,08 
12.500 

1.294 794,97

401.348.16

1.801.939,21

250

250

CRÉDI r o s  
INCORPORADOS

Pesetas

735.596,99
1.076.220.49

1.861.817,48

600.954,70 
1.528 381,30 

22.107,20 
60.637,97

»
1.305

»
»

2.213.386,17

113.463,73
»

36.180,70

149.614,43

550.000

1.062.568 20

1,612.568,20

1.600.000
56.288,05

»
S.449,76 
4,552,66 

1.077,077,48

2 746,307,95

504.812,50

6817,428,51
»
»

87.674,15

7.409 915,16

TOTALES 
POR CAPÍTULOS

Pesetas

14,934.456,81

3.368 414,51

4,121.889,52

901,831,06

2.392,141,61

3 748.257,30

9.211.834,37

250

38.679.095,18
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PRESUPUESTO CRÉDITOS TOTALES
ORDINARIO INCORPORADOS POR CAPÍTULOS

Pesetas Pesetas Pesetas

Suma anterior ........... ..................................................... » 38.679.09.1,18

CAPÍTULO xm

f o m e :jt o  d e  l o s  ín t e r e s e s  c o m u n a les

Artículo t.“—Pósitos......................................................................... ................. »

—  2."—Granjas agrícolas industriales.................................................... » ■r>

— 3.“ -F e ria s , exposiciones, concursos, funciones y festejos --------

— 4.“—Paradas de animales reproductores..........................................
Iv 70.000

— 5,"—Auxilios para el fomento de la producción y del trabajo . .

—  6,“— Municipalización de servicios ........................................................................................

CAPÍTULO XIV
70,000 70,000

M A N C O M U N Í D A D E S

Articulo único.—Mancomunidades................................................................................................................... Ï)

CAPÍTULO XV

E NT I D A D E S  ME NOR E S

Artículo Único*—Entidades menores................................................................................................................ »

CAPITULO XVI

AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICÍPIOS

Artículo único.—Agrupación forzosa de Municipios............................................................... »  . &

C A P Í T U L O  X V I I

IMPREVISTOS

Artículo único*—Gastos imprevistos.............................................................................................................. 125.000 ■S) 125.000

CAPÍTULO XVIII

RESULTAS

Artículo único.— Obligaciones de presupuestos cerrados .............................................. 5.012.880,13 5.012.830,13

CAPÍTULO XIX

o p e r a c io n e s  INTERMEDIAS DE QASTOS

Artículo único.— Para operaciones intermedias de gastos ........................................... 833.333,33 > 833.333,33

T o t a l .................................................................................................. » 44.720.308,64

P R E S U P U E S T O  D E L E N S A N C H E

P E 3  E T A  8

C a pitu lo  l . — O sL ta a c io n es  g en era les  
ArUcuia 2.®—Pensiones..............................................  s

— 3.*—Operaciones de crédito municipal.. 1.310.371,73
— 4.“—Créditos reconocidos.........................  73.353.08
— 5.*—Litigios...................................................  1.250
— 7.*—Contribuciones e impuestos............. 2.129.213,60
— 9.’—Indemnizaciones................................  833,33
— 10,—Compromisos varios...........................  291,66

C a pitulo  ^ V l.— P e r s o n a l  v m a terial

DE OFICINAS

Artículo I.*—Oficinas centrales 
— 2,®—De otras oficinas..

Total del capItulo í........ 3,515.313,40

C a p It u i.O I V .— P olicía  urbana  y rural

Artículo 1 .“—Alumbrado, servicios eléctricos y 
mecánicos..........................................

— 5.“—Guardería rural....................................
— 8.“—Gastos generales................................

T o t a l  d e l  c a p ít u l o  V I .................

C apítulo  V i l . — S alubridad e  higiene

Artículo 1.“—Aguas potables y residuarias.........
— 2."—Limpieza de la vía pública...............
— 4,“—Laboratorio de análisis de alimen­

tos y preparación de vacunas.. .

T o ta l  d e l  c a pítu lo  IV.

C apitulo V .~ G astos de recaudación 
Artículo único,—Gastos de r e c a u da c i ó n  y co­

branza..........................................

3.919,79
123,642,08

127.561,87

2,500

T o ta l  d e l  c a pítu lo  VII , ., 

C apitulo  IX.— A sist en c ia  so c ia l

Artículo 3.*—Seguros so cia les ,.. .
— 4."—Retiros obreros.........
“  7.*—Atenciones diversas.

T o tal  o íl  capítulo  IX.

p e s e t a s

216.248.93
26.641,66

242.890,59

776,286,06
■»

776.286,06

45.833.32 
25.000
15.833.33

86.666,65
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PESETAS

C apítulo  X I . — O b r a s  pú blic a s

Arlíciilo 1."—Edificaciones.......................................  52.289,68
— 2.*—Expropiaciones para apertura y en­

sanche de vías públicas................. 833,33
— 3.*—Vías públicas.......................................  2.343.354,53
— 6.*—Parques y jardines.................■...........  85.810,20

T otal oel capítulo XI................. 2,482.287,74

C apítulo  X V I i l . — ím p r e v íSt o s  

Artículo único.—Para gastos de esta d a s * ..........  106.950

R E S U M E N

PESETAS

Capítui.o 1.—Obligaciones gene rales............... 3.515.318,40
IV.—Policía urbana y rural.. .............

V. —Gastos de recaudación..
VI. —Personaly material de oficinas.

VII. —Salubridad e higiene.........
IX .—Asistencia social............ - ............

XV lII—Imprevistos.................................... 106.950

T otal.............................. 7.340,461,31

S E C R E T A R I A

RECTIFICACION

cantidad de veinte pesetas en concepto de deredios de examen. 
Esto cantidad únicamente será devuelta a los interesados en el 
caso de que sean excluidos, antes de comenzar el reconocimiento 
médico, por defecto de documentación.

Los que aspiren a plazas reservadas demostrarán el derecho 
que les asiste para ser adscrito al grupo que solicitan mediante 
ta documentación correspondiente, que ha de ser plenamente 
demostrativa a juicio del Tribunal.»

Madrid, 23 de junio de 1945.— El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco, iArriba Espafia!

*  *  *

SUBASTAS Y CONCURSOS
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y facha en que term ina la presentación de proposIctoneS

Fechas

127.561,87
2.500 11 julio

242 890,59
776.286,06

86.666,65
2.482.287,74 17

24

Después de publicado el B oletIn del Avurn-AMiEnto d e  Madrid 
del día 19 de mayo de 1945, en el que se insertan las bases de la 
convocatoria para proveer por concurso-oposición setenta plazas 
de Aspirantes bomberos, se ha observado que, por error, se ha 
omitido ei apartado e) de la base quinta, figurando en su lugar el 
apartado que debe estar designado con la letra /), por lo que dicha 
base deberé entenderse redactada en la siguiente forma:

«Quinta. Para tomar parte en el concurso-oposición será 
necesario:

á) Ser espafiol y tener más de veintitrés artos y menos de 
treinta el día en que se publique la convocatoria. Este requisito 
se justificará con la partida de nacimiento, legalizada si no es de 
la demarcación notarial de Madrid.

ó) Hallarse en el pleno goce de los derechos civiles y p .líti- 
cos, justificándose con la oportuna certificación del Registro Cen­
tral de Peiiádos y Rebeldes.

c) Haber observado buena conducta y honradez, lo cual se 
demostrará con e! correspondiente certificado de la Alcaldía de 
su residencia.

d) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento Nacio­
nal, en demostración de lo cual se acompañará la oportuna certi­
ficación, expedida por la Jefatura Provincial de Falange Española 
Tradicionalista y de las J .  O. N, S, (9

e) No haber sido castigado con sanción alguna y estar depu­
rado y admitido sin ella en otros Cuerpos del Estado, Provincia, 
Municipio o entidades en las que prestara o hubiese prestado sus 
servicios el solicitante, lo que se justificará con copia certificada 
de la resolución recaído en el expediente de su depuración; y en el 
caso de no pertenecer ni haber pertenecido a ningún organismo de 
los citados, deberá consignarse asf mediante declaración jurada.

D Recibo dé haber satisfecho en la Depositaría de Villa la

7 julio

Objeto de las subastas y  concursos

SUBASTAS
Pavimentación de la calle Mayor, en­

tre la Puerta del Sol y la plaza de! 
Comandante Las Morenas,—Presu­
puesto de contrata...............................

Adquisición de buzones de piedra con 
tapa y rejilla de fundición, para ab- 
sorbederos, con destino al Servido 
de Aguas y Alcantarillado.—Presu­
puesto de contrata...............................

Instalación de tuberías y bocas de rie­
go en ja calle de Velázquez, entre 
las de López de Hoyos y Joapuín 
Costa.—Presupuesto de contrata...

CONCURS O

Construcción y colocación de cien car­
teleras para propaganda oficial en la 
vía pública,—Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparez 
ca el anuncio en e! BoLtm Ofic a¡ 
de la provincia, y terminarán en la 
fecha que al margen se indica.--Pre­
cio tipo................................................

Pesetas

618.100

83.500

43.399,22

65.000

S U B A S T A

CD Con posterioridad a Ib sprobaciún de las bases por el Ayuntamiento 
Pleno, se ha acordado que los que no pertenezcan al Partido podrán iiistifí- 
car la condición exigida en el apartado á)de ia base quinta con un a certifica­
ción de la Dirección Oenerai de seguridad, y si en su residencia no exis­
tiere ninguna Comisarla, con certificación del Comandante del puesto de la 
Guardia Civil, -

La excelentísima Comisión Munidpa! Permanente ha acorda­
do, en sesión de 8 de msrzo último, con sanción deí Ayuntamiento 
Pleno en ¡a del 17 del pasado mayo, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de instalación de tuberías y bocas de riego 
en la calle de Velázquez, entre las de López de Hoyos y Joaquín 
Costa, con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de pre­
cios tipos redactados al efecto, y por el presupuesto de contrata 
de 43.399,22 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 867,98 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co 
rrespondientes al arbitrio tnuriidpai establecido, y el rematante 
la definitiva de 1,735,96 pesetas, que le será devuelta a la termi 
nación del contrato, previa la certificación correspondiente 
siendo admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédu 
las del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el dta 26 de julio de 1945, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Vüla, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, y ¡as proposiciones para ia misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias
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de Alcaldía de los distritos de Chamberí y Baenavista, en los días 
hábiles, desde el siguiente a! en que aparezca inserto este anun­
cio en el Boletín Oficial de la provincia, hasta el anterior al en 
que ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capitulo ¡I, artículo 4.°, concepto 7,“, del presupues­
to extraordinario del Ensanche de 1931.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 dei reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 25 de junio de 1945.—El Secretario, M, B erdejo, Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá eztenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: -Proposición para 
optar a la subasta de las obras de ¡natalaciún de tuberías y bocas de 
riego en la calle de Velázquez, entre las de López de Hoyos y Joaquín 
Costa.-)

D , .... que vive ..., enterado de ias condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar la instalación de tuberías y 
bocas de riego en la calle de Velázquez, entre ias de López de 
Hoyos y Joaquín Costa, anunciada en el Boletín Oficial de la 
provincia del día ... de ,,, de 1945, conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su cargo dicha instalación con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por 
los precios tipos, o con la baja d e ... tanto por 100 —en letra— en 
los precios tipos).

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de coda oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la De­
legación Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 1945.
(Firma del proponente,)

A N U N C I O S
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente 'anuncio en el Boletín 
0,^c/a/de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente relativo a la incrementación 
en la cantidad de 71 540 pesetas del concepto 31 del presupuesto 
extraordinaiio de 1941, mediante transferencia de dicha suma del 
concepto 2.° del mismo presupuesto, con destino a la reconstruc­
ción de la capilla de arquitectos de la iglesia de San Sebastián,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 23 de junio de 1915.—El Secretario, M. B brdejo. Sa­

ludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a) público que A. E, G, Iberia 
Electricidad proyecta establecer un taller de ajuste en la casa 
número 32 de la calle de la Batalla del Salado.

Las personas qn« se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant«

el término de ocho días, a contar desde el de la feche de publica­
ción del presente anuncio, ¡o que estimen conveniente,

Madrid, 15 de junio de 1945.—El Secretario, M. B brdfjo. S a ­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en ¡as Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se amiiida al público que D. Francisco de 
Miguel proyecta ampliar su taller de la casa número 14 de la calle 
de Pal afox.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha amplia­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de junio de 1945,—El Secretario, M, B erdcjo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

 ̂ 4 )i(

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Diego Sancho 
Izquierdo proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de seis caballos en la casa número 3 de la calle de Gabino Jimeno,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de junio de 1945.—El Secretario, M. B erdejo, S a ­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal

»

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se antincia a! público que Electrodo (Socie­
dad anónima) proyecta establecer una fábrica de lámparas e ins­
talar once electromotores con fuerza total de 14,06 caballos en la 
casa mímero 3 de la calle de Lozano,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde ei de la 
feciia de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 22 de junio de 1945.—El Secretarlo, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

4̂̂ iít í{4

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Deogracias 
Ortega Segura proyecta establecer un taller de confecciones de 
artículos de lona y enero y otro taller de ajuste con cuatro elec­
tromotores con fuerza tota! de dos caballos en la casa número 4 
de la calle de Fray Ceferíno González,

Las personas que se consideren per¡ndicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán porescrita ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio dias, a contar desde el de la fecha 
de pnblicaeión del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de junio de 1945.—E l Secretario, M. B erdejo. S a ­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que doña María de 
los Dolores García proyecta instalar un electromotor de 0,25 caba­
llos de fuerza en la casa número 8 de la avenida del General Mola.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de'publica- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de junio de 1945.—El Secretario, M. B hrdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia el publico que D. Francisco 
Aguilar proyecta establecer una fábrica de géneros de punto en 
la casa número 24 de la calle de la Luna.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica- 
cién de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de junio de 1945.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Espafial

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Metalúrgica Cas­
tellana Pablo Eclcert proyecta establecer una fábrica de cajas de 
hoja de lata en la casa número 24 de la calle de Los Mesejo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término ds ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de junio de 1945.—El Secretario, M. B erdejo, Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

Tarifa de anuncios oficiales
Pesetas

0 ,50

Relativos a subastas y concursos, línea. . , . 3 ,50  
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, linea
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 
incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea. . . . 1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
en que se realicen.


